
Guayaquil, abal del 2017 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CHEMIN 8. (EN UQUIDACION) 

suda. 

En mi caldag de Comsano de la Empresa, y en cumplimiento a la función que 
me asigna el arículo 921 de la Ley de Compañías y de los estatutos 

En pnmer lugar debo mnáxcartes que todos los actos de los administradores se 
encuentran dentro de las normas legales, Estatutos y reglamentos. así como de 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Diectono 

La empresa mantiene un adecuado contral intemo sobre sus operaciones 
levando al dia los registros de ingresos y egresos. así como los archivos on los. 
Que reposan los comprobantes que justifican los mismos. 
Los Estados Financieros rofejan la resl situación ce la compañia 
estableciéndose que los registros contables, Libros Auxilares y otros han sido 
elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceplados. 

He procedido a la revisión de los libros de actas. Accionistas y Acciones. 
Talonanos de Acciones y Contabikdad, encontrado que los mismos se llevan y 

conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

Por ullmo, quiero mantestar que reci toda la colaboración para efectuar mu 
íabor de comisario y poder cumple con las atrbucones y obligaciones. 
Cspuestas en la Loy. 
Atentamente 

Econ sir Branco Sol Sola


